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IMAGEN DEL GOLFO MULTIMEDIOS

Dom icilio fiscal

Calle: CONCEPCION BEISTEGUI No. 107 Int: 2, Col. DEL VALLE, CP: 03100, DELEG. 
BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

Calle: HIDALGO No. 1115 Int: 2 , Col. CENTRO, CP: 96400, COATZACOALCOS, 
VERACRUZ, MEXICO

Serie: IMG

609Folio:

Com probante fiscal digital

R.F.C. : IGM120117DL5

( )

2025-10-20T09:50:10

Form a de pago: (99)Por def inir

Fecha :Expedido en

Lugar de expedición 96400

(I)Ingreso
(601)General de Ley Personas MoralesRegim en fiscal: 

FACTURA

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

(G03)Gastos en general.Uso de CFDI: 

(PPD)Pago en parcialidades o diferido

Método de pago:

-

Calle: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Col. ROMA SUR, CP: 06760, CUAUTEMOC, 
CIUDAD DE MEXICO

Regim en fiscal: (603)Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad SAT Clave producto % Desc P/U Im porteClave SAT Descripcion

1 IGM-010 BANNER WEB IG 0.00E48 82101603 155,000.00 155,000.00

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: CREDITO 
FONACOT 2025, VERSION 2: ¡CON FONACOT AHORA ME TOCA A MI!, del 01 al 30 de 
septiembre 2025. A través de: 101.771 imp formato MR, SB Y MB en la página w eb 
https://imagendelgolfo.mx/ costo 294.78; 186.580 imp formato  MR, SB Y MB en la 
página w eb https://imagendeveracruz.mx/ costo 294.78; 237.465 imp formato MR, SB 
Y MB en la página w eb https://diariodelistmo.com/ costo 294.78. Contrato 
FNCOT/AD/CAAS/155/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/155-1/2025, vigencia del 23 
de julio al 31 de octubre 2025.

Total

I.V.A.
IVA RETENIDO
ISR RETENIDO
I.E.P.S.

Subtotal

CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

Descuento

179,800.00

24,800.0024,800.0024,800.00
0.00
0.00
0.00
0.00

155,000.00

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello digital del CFDI:

fqGSdy8AFCSIGGGw L3RPoc22icw /qFpOXw LzXj9fg1Dtv8p9ou5LcvyPojm/3ClA9OLfq9oVUIK5+mXWC7OGbWkgpGn7uSalYRir 
f2iTaOkjZw 2Knmw tUtEYN0eG/mi39PU8fFZKPRkk6huJQ0GP+FJMyCgqeuaV3S0iQ5HFJCZrl0froK4GVT1/jvpJWJpd0KJNw TC6 

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital :

00001000000704043684

Folio fiscal:

Fecha y hora de certificación:

1CE032AC-16DC-4329-BD30-A6B1A664BFDB

2025-10-20T09:50:16

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:

00001000000702693654

||1.1|1CE032AC-16DC-4329-BD30-A6B1A664BFDB|2025-10-20T09:50:16|TSP080724QW6| 
fqGSdy8AFCSIGGGw L3RPoc22icw /qFpOXw LzXj9fg1Dtv8p9ou5LcvyPojm/3ClA9OLfq9oVUIK5+mXWC7OGbWkgpGn7uSalYRir 
f2iTaOkjZw 2Knmw tUtEYN0eG/mi39PU8fFZKPRkk6huJQ0GP+FJMyCgqeuaV3S0iQ5HFJCZrl0froK4GVT1/jvpJWJpd0KJNw TC6 
10MznVr+kqZ4R70yku9vft9xIT2ImXSyLK1p2vav+2qcx/DrTJIdSSnQxql2rOACzmA7SaVvd+9lqxOFpBbnz5c+F1zhQM0m9plm 
A8jgw nByW4iiDaBw j0UHlKUu0iXDEN/nkfA7QRQhyQ==|00001000000702693654||

Sello digital del SAT:

a4CsKQ0lUsyYUYT278+YWioOmm3rqmxtw t3yAuW2P6jMu/Sx86Nz0uZD4GFYv/oQvCS5oH7Bg7AGuw bkKRLCEjYZM9grPy22HfQb 
7IokA5F74+4qWiNUAXGVrj30UBzeyRf/dKoMbyd+hTCvFDaeFX3p5LFbKMp0g/q5WRLgkzHYesWdarOM3e4yWDMo5bain4cEWvv5 
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https://imagendelgolfo.mx/
https://imagendeveracruz.mx/
https://diariodelistmo.com/


   19RFC:IFN060425C53

IMAGEN DEL GOLFO MULTIMEDIOS

Dom icilio fiscal

Calle: CONCEPCION BEISTEGUI No. 107 Int: 2, Col. DEL VALLE, CP: 03100, DELEG. 
BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

Calle: HIDALGO No. 1115 Int: 2 , Col. CENTRO, CP: 96400, COATZACOALCOS, 
VERACRUZ, MEXICO

Serie: IMG

621Folio:

Com probante fiscal digital

R.F.C. : IGM120117DL5

( )

2025-11-10T12:28:34

Form a de pago: (99)Por def inir

Fecha :Expedido en

Lugar de expedición 96400

(I)Ingreso
(601)General de Ley Personas MoralesRegim en fiscal: 

FACTURA

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

(G03)Gastos en general.Uso de CFDI: 

(PPD)Pago en parcialidades o diferido

Método de pago:

-

Calle: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Col. ROMA SUR, CP: 06760, CUAUTEMOC, 
CIUDAD DE MEXICO

Regim en fiscal: (603)Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad SAT Clave producto % Desc P/U Im porteClave SAT Descripcion

1 IGM-010 BANNER WEB IG 0.00E48 82101603 155,000.00 155,000.00

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: CREDITO 
FONACOT 2025, VERSION 3: FONACOT, el mejor aliado de tu economía, del 01 al 31 de 
octubre 2025. A través de: 141.916 imp formato MR, SB Y MB en la página w  eb
https://imagendelgolfo.mx/ costo 294.78; 173.462 imp formato MR, SB Y MB en la 
página w  eb https://imagendeveracruz.mx/ costo 294.78; 210.438 imp formato MR, SB 
Y MB en la página w  eb https://diariodelistmo.com/ costo 294.78. Contrato 
FNCOT/AD/CAAS/155/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/155-1/2025, vigencia del 23 
de julio al 31 de octubre 2025

Total

I.V.A.
IVA RETENIDO
ISR RETENIDO
I.E.P.S.

Subtotal

CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

Descuento

179,800.00

24,800.0024,800.0024,800.00
0.00
0.00
0.00
0.00

155,000.00

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello digital del CFDI:

MTP5OBna96jsw QkNdDmJdtK3gTgSaqJaDlcCoslpShF8AL3H+5a8ryybZooChQHtA4Ar7GGPI3gfI7yyybkYnJb48xtWHS1ydSkh 
JDlF5PMIi8w xjEd2Zv27HSgHKf5qlYy6hc25nyOzt1QmYw OL93FBTw p2dtyMqYxK7ecpT8njdLa6bZK93jHGqbtzSdw d9jw 9/DGV 

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital :

00001000000704043684

Folio fiscal:

Fecha y hora de certificación:

E3785C8D-32B9-44C6-A1B8-FA5AFDE95230

2025-11-10T12:28:51

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:

00001000000702693654

||1.1|E3785C8D-32B9-44C6-A1B8-FA5AFDE95230|2025-11-10T12:28:51|TSP080724QW6| 
MTP5OBna96jsw QkNdDmJdtK3gTgSaqJaDlcCoslpShF8AL3H+5a8ryybZooChQHtA4Ar7GGPI3gfI7yyybkYnJb48xtWHS1ydSkh 
JDlF5PMIi8w xjEd2Zv27HSgHKf5qlYy6hc25nyOzt1QmYw OL93FBTw p2dtyMqYxK7ecpT8njdLa6bZK93jHGqbtzSdw d9jw 9/DGV 
OZJ3f lX6XGIAM4OKy58cDnSNiKd57mt8WqdHWxaw 0/5nryLeZP3c0Bp4CF8C6yv6dLw ZkxWtWdiX28B/SoIznhMzNnXsyf0/mN+4 
aBje0o5lP5zbs84Yr5SYXMOJSeHLYcFj4H532RCMiQ==|00001000000702693654||

Sello digital del SAT:

FLbI8nlgOkn8VFw 8Ays9JK2tC6VX1qPUCaGac38CaWqOLnjP31UKlD0t/Mw zrrnHsHuKMJp9CyIvBDPlheKSB/T1PclSPi/Bm9dk 
Ih8cu5tkt4LDokFAMNZmFb6NjqbgEEhFHErteTAqD1YFByqveFzTRcc+BVg+LjDdf1H5kWFj7tOjB2Eif0GZoVqRBCCAflsWU8rW 
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https://imagendelgolfo.mx/
https://imagendeveracruz.mx/
https://diariodelistmo.com/


1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido 
a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento 
por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar 
si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de 
la factura electrónica.  






